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V:IT. CALIFICACIÓN DE EJERCICIOS Y PROPUESTA 

Noveno.-Al término de cad!!. ejercicio · de los que constituyan 
el programa, el Tribunal hará público los nombres de los aspi
rantes declarados aptos para pasar al ej€rcicio siguiente. Termi
nada la oposición, y por votación en sesión pública, el Tribunal 
fonnuaará propuesta de si procede la prov1sión de la plam y 
en qué aspirantes, remitiéndola para su aprobación y ulterior 
nombramiento del propuesto a:l Departamento. 

VIII. PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS 

Décimo.-El aspirante propuesto por el Tribunal presentará 
en el. Departamento, dentro del plazo de treinta días, a p34"tir 
de ¡a propuesta, los documentos acreditativos de las condiciones 
exigidas en el apartado segundo, a sa.ber: Titulo correspondien
te; partida de nacimiento debidamente 1ega}jza.<!a; certificado 
negativo de antecedentes penales; certificado médico de no pa.
decer enfermedad o defecto físico que le impida el ejercicio de 
la enseñanza; declaración jurada de no haber sido separado de 
otro c!l4"go por expediente discipJ.inario; certificado de buena 
conducta; certificado de cumpJ.imiento ·o exención del Servicio 
Social de ¡a Mujer por los aspirantes femeninos, y por los de 
estado religioso, licencia de su superior. 

Quienes dentro del plazo señalado, salvo caso de fuerza ma.
yor debidamente probada, no presentaren la documentación in
dicada., perderán todos sus derechos, quedando anuladas sus ac
tuaciones en la oposición y sin ~rjuicio de las responsabilidades 
en que puedan incurrir por falsedad en las dedaraciones de su 
in&tancia. En tal caso, el Tribunal formulaci. propuesta adicio
nal en favor del aspirante que habiendo superado la totl\!lidad 
de los ejercicios reúna !los mejores merecimientos o declarará 
que no ha ¡ugar a la provisión de las cátedras. 

Loo asp.irantes propuestos que tengan ya la. condición de fun
cionarios pú~icos estarán exentos de justificar documentalmen
te el reunir todoo los requisitos ya demootradoo para su ante.
rior nombramiento, debiendo presentar en tail. caso una certi
ficación del Ministerio u Organismos de quien dependan, acre di
ta.ndo su condición y cuantas circunstancias consten en sus ho
jas de servicios. 

Lo digo a V. r. para su conocimiento y cump:limiento. 
Dios guarde a V. l. muchos años. 
Madrid. 8 de mayo de 19137. 

LORA TAMAYO 

I®o. Sr. Directo<r general de Bellas Artes. 

ORDEN de 8 de mayo de 1967 por la que se con
voca a concurso-aposición la cátedra de «Ballet 
clásico» de la Real ESC?rela Superior de Arte Dra
mático y Danza de Madrid. 

Ilmo. Sr.: Vacante en la. Real Escuela Su~ior de Arte 
Dramático y Danza de Madrid la. Cátedra de «Ballet clásico», 
creada por Orden ministeriaJ. de 30 de enero de 1967, 

Este Ministerio ha resuelto convocar a concucso-opooición 
dicha Cátedr'a de acuerdo con ~ siguientes bases, de confor
midad con el proyecto de convocatoria aprobado por la Comisión 
Su~ior de Personal en su sesión del día 29 de marzo próximo 
pasado. 

1. NORMAS GENERAIJIS 

iPrlmero.-El concurso-oposición se celebrará en Madrid y 
ante el Tribunal que oportunamente se designe, rigiéndose por 
lo establecido en la presente convocatoria, por el Decreto or
gánico de 15 de junio de 1942 y la Ley w:ticUlada de Funcionarios· 
Civiles del Estado, aprobada por Decreto de la Presidencia del 
Gobie!'no 3·15/1964, de 7 de febrero. El procedimento se ajus.
tará ~ Reglamento General de Oposiciones y Concursos apro
bado por Decreto de 10 de mayo de 1957. 

n. REQUISITOS 

Segundo.-Podrán concurrir al concucso-oposición los esp'a-
fioles de uno y otro sexo que reúnan los siguientes reqUisitos: 

a) Tener cumplidos los veintiún años de edad. 
b) Poseer el título de la carrera correspondiente. 
c) No padecer enfermedad contagiosa ni defecto físico o 

psiquico que inhabilite para la docencia. 
d) No haber sido separado mediante expediente disciplina

rio del servicio del Estado o de la Administración Local, ni 
hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas 

e) Carecer de antecedentes pena~es. 
f) Ob5e['var buena conducta pública y sociaL 
g) En el caso de aspirantes femeninos] haber cumplido o 

estar exentas del Servicio Social de la Mu er. 
h) Los aspirantes religiosos deberán tener la correspondien

te licencia eclesiástica.. 

111. SoLICITUDES 

Te!'cero.---Quienes deseen tomar parte en el concurso-opo
siclón que se convoca. deberán dirigir sus instancias al Minis
terio de Educación y Ciencia en el plazo de treint1i. dias há
biles, a pactir de la publicación de la presente OOIIlvoca.toria 
en eU. «Boletín Oficial del Estado». haciendo CODSOOa"' en la 
instancia: 

a) El nombre, dos apellidos y domicilio del aspira.nte, asi 
como el número de su tarjeta nacional de identidad. 

b) Que reúne, enumernndolas, ,todas y cada una de laS 
oondiciones exigidas en el apartado segundo. 

c) Que se compromete, en el caso de ser aprobado, a jW'8l' 
acatamiento a los Principios Fundamentales del Movimiento 
Nacional y Leyes F'undamentales del Reino. 

Cua.r·to.-La pcesentación de solicItudes podrá hacerse en el 
Registro General del Departamento y demás dependencias 
autariz.a.da.s en e. artícUlo 66 de la Ley de Procedimiento Admi
nis1ir'ativo: Gobiernos Civiles, Delegaciones Administrativas y 
Oficinas de Correoo (en este úLtimo caso en sobre abierto, para 
ser selladas y fechadas por el funcionario correspondiente). A 
las solici·tudes se unicán los recibos de haber abonado en la 
lfubilitación General del Mirusterio la cantidad de 100 pesetas 
en ooncepto de derechos de examen y 40 pesetas en la. Sección 
de Cajas Especiales del Ministerio pao:a formación de expe
diente o el resguardo de los giros correspondientes, en los que 
se deberá hacer constar el nombre de ~a oposiCión a que se 
destinan. De abonarse en forma de giro se hará constac en la 
instJancia el número del giro, postal o telegráfico. También se 
unirá el tItulo académico de la especialidad o testimonio no
tJari·aJ. o copia compulsada del mismo. 

Quinto.-Cumplido el plazo de admisión de las instancias, 
y .por resolución de la Dirección Generai de Bellas Artes, se 
publioorá en el «Bo1etin Oficial del Estado» la lista provisiO
nal de los aspirantes admitidos y excluidos. Los interesados 
podrán interponer las reclamaciones prev1stas en el artículo 121 
de la Ley de Procedimiento Adminiswativo contra cualquier 
circunstancia que consideren lesiva a sus intereses en e> pI&
zo de quince dias hábiles. a contar del siguiente al de la pu
blicación de la lista. 

Resueltas las reclamaciones se publicará la lista definitiva 
por Resolución de la misma autoridad. Contra ellos los inte
resados podrán interponer recurso de alzada ante el exce:;en
tisimo señor Ministro en el plazo de quince días hábiles, a 
partir de la publicación de la lista en el «Boletín Oficial del 
Estado». 

IV. TRmUNAL 

Sexto.-Corresponderá al Ministerio la designación del Tri
bunal, de acue1'do con el Decreto de 19 de octubre de 19M. 
Estará integrado por un Presidente (académico de la Re& de 
Bellas Artes de San Fernando o miembro del Consejo Supe
rior de Investigaciones Científicas). tres Catedráticos de la 
asignatura o análoga designados por el turno de rotación '1 
un Vocal especializado. designado por el Ministerio. a propues
tJa en terna del Consejo Nacional de Educación. Se designa
rán otros tantos suplentes y actuará como Secretario el Ca
tedrático de más reciente ingreso. 

V. FASE DEL CONCURSO 

Séptimo.-Por tra~arse de un concurso-oposición el Tribu
nal valorará previamente al comienzo de los ejerciCiOS los mé
ritos alegados & concurso por los aspirantes. A tal fin po
drán éstos unir a sus instancias los enumerados por la letra d) 
del artículo 10 del Decreto orgánico citado: «Los certificados 
y títUlos de la carrera correspondiente, los testimonios de los 
años de servicio y reconocida aptitud en el Profesorado de 
las Escuelas dependientes del Estado y los que acrediten estu
dios de especialización en la materia Objeto de la oposición. 
asi como cuantos estimen convenientes para :;'11. definición de 
su personalidad, que podrán resumir en un "curriculum vitae".» 

VI. SEÑALAMIENTO DE FECHAS Y PROGRAMA 

Octavo.-Constituído el Tribunal procede!'á a redactar el 
programa de la oposición, entre cuyos ejercicios figurarán pre
ceptivamente la defensa oral de la Memoria presentada por 
el aspirante y una prueba de suficiencia p8!ra el ejerciciO de 
la enreñanza. El programa será dado a conocer a los aspiran
,tes por lo menos con dos meses de antelación al comienzo de 
los ejerCiciOS. En el acto de presentación íos aspirantes harán 
entA:ega al Tribunal de la Memoria sobre el plan docente de la 
asignatura que servirá de base a uno de los ejercicios. 

vn. CALIFICACIÓN DE EJERCICIOS Y PROPUESTA 

Noveno.-Al término de cada ejercicio de los que constitu
yan el programa, el Tribunal ha.rá pÚblico los nombres de los 
aspirantes declarados aptos para pa.c¡ar al eje!'cicio siguiente. 
Termin·ada ía oposición y por votación en sesión pública, el 
Tribunal formulará Pi'opuesta de si procede la. provis1ón de 
la plaza. y en qué aspirante, remitiéndola para su aprobación 
1 ulterior DOIIlbramiect,o del propuesto al Departamento. 



"8620 21 junio 1967 B. O. del E.-Núm. 147 

vm. PRBnNTAClÓN DE DOCUMENTOS 

Déclmo.-El ~inI4lte propuesto por el Tribunal presen
tará en el DepartamE'nto dentro del plazo de treinta dias, a 
PBr·tIr de la propuesta, los documentos aored1tativos de las 
condiciones exigidas en el apartado segundo, a. saber: 

T.f.tmo correspondiente; padida de nacimien>to debidamente 
1ega.liza.da; certificado negativo de antJeoodentes penales; cer
·tUieado médico de no incapa.cldad; declaración jurada de no 
ha.bet sido separado de otro cargo P<Jr expeddente d1scipJ.ina.. 
rio; certificado de buena conducta.; certificado de cumplimien
to o exención del servicio social de la mujer por los aspirantes ' 
femeninos y por los de estado religioso, licencia de su superior. 

Quienes dentro del plazo sefía.1ado, salvo caso de fuena 
mayor debidame«tte probada, no present&-en la documentaciÓll 
indicada., perderán todos sus derechos, qUedando anuladas sus 
actua.ci0ne8 en ~a oposición y sin perjuicio de las responsabi
lidades en que puedan incUlT1c P<Jr falsedad en las declara.
ciones de su instancia.. En tal caso el Tribunal formulará ~ 
puesta adicional e«t favor del aspirante que habiendo supe
rado la totalidad de los ejercicios reúna los mejores mere
cimientos o declarará que no ha ¡ugar a la provisión de la 
cM.edra. 

El aspirnnte propuesto que tenga ya. :i.a. condición de fun
cionario público estará exento de justificar documentalmente 
el reunir todos los requisitos ya. demostrados para su ante.. 
rior nombnunlento, debiendo presentar en tal caBo una rer· 
U!ice.eión del Ministerio u Orgamsmo de quien dependa, acre
d100ndo su condición y cuantas ciN:unstanctas consten en su 
hoja de servicios. 

Lo digo a. V. l. .pan¡. su conocimiento y cumplimiento. 
Dios guarde a V. l . muchos afios. 
Madrid,8 de mayo de 1967. 

LORA. TAMAYO 

Ilmo. Sr. Dlrector general de Bellas Artes. 

ORDEN de 11 de mallo de 1.967 por la que se con
vaca oposición d.irecta para cubrir la cátedra del 
grupo XIII, cMedtciones, preBUf)Uestos 11 valoraciO
nes», vacante en la Escuela de Arquitectos Técni-

cos de Sevilla 

Dmo. Sr.: Vacante la cátedra del grupo XIII, «Mediciones, 
presuplJestos Y valoraciones», constituida por las asignaturas 
«Mediciones, presupuestos y valoraciones,. y «Presupuestos y 
control de aprovisionamientos en obras., de la Escuela de Ax
quitectos Técnicos de Sevilla, 

Este Ministerio ha resuelto convoC'ar dioha plaza mediante 
oposición directa, cuya realización se ajustará a las siguientes 
normas: 

l. NORMAS GENERALES 

1.a La oposición se regirá por lo establecido en la presente 
convocatoria, Reglamento de oposiciones y concursos aprobado 
por Decreto de 10 de mayo de 195-7 (<<Boletín Oficial del Es
tado» del 13), Reglamento de oposiciones para ingreso en los 
CUerpos de Catedráticos de Escuelas Técnicas de 29 de octubre 
de J962 (eBoletin Oficial del Estado. del 19 de noviembre) , 
Ordenes de 30 de mayo de 1963 (<<Boletín «Oficial del Estado» del 
14 de junio), 27 de julio de 1964 (<<Boletín Oficial del Estado» 
del 11 de agosto), 13 de julio de 1965 (<<Boletín Oficial del 
Estado. del 3D, Decreto de la Presidencia del Gobierno 315/ 
1964, de 7 de febrero (<<Boletín Oficial del Estado. del 15), por 
el que se aprueba la Ley Articulada de Funcionarios Civiles 
del Estado, y Orden de 29 de enero de 1966 (eBoletin Oficial 
del Estado. de 24 de febrero). 

2.& El nombramiento en propiedad del opositor que sea pro
puesto por el Tribunal quedará supeditado al desempeño efec
tivo de la cátedra, de acuerdo con el Decreto de 9 de febrero 
de 1961 (<<Boletín Oficial del Estado. del 20), durante el plazo 
ele un año y se le otorgará, en su caso, con la antigüedad de 
la fecha en que se hizo cargo de las enseñanzas. 

11. REQUlSrros 

Podrán concurrir todos los españoles de uno y otro sexo que 
reúnan los siguientes requiSitos: 

a) Mayor de veintitrés años. 
b) Estar en posesión de cualquiera de los siguientes titulos 

o haber abonado los derechos para su expedición: Axquitecto, 
Ingeniero, Licenciado, Aparejador o Perito. 

c) Acreditar haber realizado como minimo dos años de 
práctica docente después que se adquiera el derecho a la ob
tención del titulo. 

d) No padecer enfermedad cont.agioea. Di defecto f1sico o 
ps[quico que inhabilite para el 8e1'Y!Cio. 

e) No haber sido separado mediante expediente disc1pl1na
rio del servicio del Estado o de la Administración Local ni ha
llarse inhabUitado para el ejercicio de funciones públicas. 

f) Carecer de antecedentes penales. 
g) Observ'ar buena conducta. 
h) En el caso de aspirantes femeninos haber cumpl1do o 

estar exenta del Servicio Social. 

Los aspirantes religiosos deberán tener la correSPOndiente 
licencia eclesiástica. 

III. SOLICITUDES 

1.0 Quienes deseen tomar parte en esta opOSición dirigirán 
la solicitud 11. este Ministerio dentro del plazo de treinta diaa 
hábiles, a partir de la publicación de la presente convocatoria., 
haciendo constar expresamente el domicilio del aspirante, nll
mero del documento nacional de identidad, que reúnen todos 
los requisitos del apartado primero de la norma II y que se com
prometen, en caso de ser aprObado, a jurar acatamiento a 108 
Principios Fundamentales del Movimiento Nacional y demás 
Leyes fundamentales del Reino (apartado c del articulo 36 de 
la Ley de Funcionarios Civiles del Estado de 7 de febrero de 
1964>' 

2.° La presentación ele solicitudes podrá hacerse en el Re
gistro General del Departamento y en los Gobiernos Civiles, 
Delegaciones Administrativas de este Departamento en las res
pectivas provincias y oficinas de Correos, de conformidad con 
lo establecido en el artículo 66 de la Ley de Procedimiento Ad
ministrativo de 17 de julio de 1958 (<<Boletín Oficial del Estado. 
del 18), a las que acompañarán el recibo de haber abonado en 
la Hab1litación General del Ministerio setenta y cinco pesetas 
en . concepto de derechos de examen y sesenta pesetas en la 
Sección de Cajas Especiales del mismo por formación de expe
diente. 

Cuando las solicitudes se presenten fuera del Registro Ge
neral del Departamento deberá hacerse constar en las mismas 
el número del giro postal o telegráfico correspondiente a los 
derechos de examen y formación de expediente, que deberá 
ser remitido, haciendo constar la oposición de que se trata 
con anterioridad a la presentación de la solicitud. 

Es indispensable que se una a la instancia certi!icación acre
ditativa de haber desempefíado función docente durante dos 
años como mínimo en Centros oficiales de Grado Medio o no 
estatales reconocidos. El citado periodo de prácticas se contará 
desde que se adquiera el derecho al titulo, de tal forma que 
éste se pueda obtener sin más trámite que el pago de los de
rechos correspondientes. A tal efecto se hará constar en la ins
tancia esta fecha. 

E,stas prácticas se acreditarán sólo por cursos completos me
diante certi!icación de los Directores de los Centros. En el 
caso de que ra.diquen en el extranjero, la certificación deberá 
estar debidamente legalizada por el Ministerio de Asuntos Ex
teriores. haciendo constar el carácter oficial del Centro. 

3.° ExpiradO el plazo de presentación de instancias, por 
esa Direc'ción General se publicará en el «Boletín Oficial del 
Estado» la lista de aspirantes admitidos y excluidos. En la re
lación se hará constar el grupo en que hayan sido incluidos 
aquellOS que soliciten acogerse a los beneficios de la Ley de 
17 de jul10 de 1947. 

Los interesados podrán interponer la reclamación oportuna 
(articulo 121 de la Ley de Procedimiento Administrativo) en 
el plazo de quince días, contados a partir del siguiente al de 
la publicación de la lista a que se hace relación anteriormente. 

Una vez resueltas las reclamaciones que se presentaren se 
pUblicarán en el <<Boletín Oficial del Estado» las modificaciones 
o rectificaciones que se hubiesen prodUcido en la lista de admi
tidos y excluidos. 

COntra la anterior resolución los interesados podrán inter
poner recurso de alzada ante este Min~sterio en el plazo de 
quince dlas hábiles. 

IV. TRIBUNAL 

El Ministerio designará el Tribunal que ha de juzgar la 
oposición y qué estará compuesto por un Presidente y cuatro 
Vocales, nombrados de acuerdo C'On las normas establecidas en 
el artículo cuarto del Reglamento de oposiciones para ingreso 
en los Cuerpos de Catedráticos de Escuelas Técnicas. Actuará 
de Secretario el Catedrático más moderno. 

V. COMIENZO DE LOS EXÁMENES 

El Presidente, de acuerdo con los Vocarles del Tribunal., 
determinará y publicará en el <<Boletín Oficial del Estado», por 
lo menos con quince días hábiles de antelación, la fecha, hora 
y lugar en que han de realizar su presentación los opositores 
y, si hubiere lugar, la celebración del sorteo para fijar el orden 
en que habrán de actuar en los ejercicios. 

VI. PROGRAMAS y EJERCICIOS 

1.0 En el momento de la presentación al Tribunal 108 opo
sitores entregarán los trabajos profesionales y de investigación, 
en su caso, y una. Memoria por triplicado sobre el eonoepto, 


